
Aspectos básicos sobre los 
acuerdos entre socios 



Contenido 



Proceso 

Identificación y 
contacto 

Intercambio de 
información 

Carta de 
Intenciones / 

Oferta No 
Vinculante 

Due Dilligence Oferta 
Vinculante 

Pactos de 
socios y 
Contrato 

Busco 
proyectos 

Indagamos 
mútuamente 

Concretamos 
lo que 

esperamos del 
otro 

Comprobamos 
que todo es 

como parece 
Propuesta en 

firme 
Cierre de 
acuerdo 



Proceso simplificado 

Identificación 
y contacto 

Intercambio 
de 

información 
Contrato 



Identificación y contacto 



Intercambio de información 
Cuaderno de venta 

 
Plan de Negocio 

 
 
 
 
• Resumen Ejecutivo 
• Descripción de la actividad de la 
empresa. 
• Productos y servicios. 
• Clientes. 
• Análisis de la competencia. 
• Estrategia y plan de marketing. 
• Estructura y organigrama. 
• Análisis financiero de la empresa. 
• Proyecciones financieras. 
• Valoración del negocio. 



Carta de intenciones / Oferta no Vinculante 

• Tipo de Operación 
• Confidencialidad del proyecto  
• Precio y porcentaje 
• La forma e instrumento de pago  
• Los plazos de pago  
• Fórmulas de ajuste al precio o a la participación accionarial  
• Situación en que se queda el equipo directivo  
• Plazo de exclusividad  
• Fecha límite para el contrato  
• Calendario de actuaciones  

 
Se suele acordar como se comparten los costes de la Due Diligence en el 
caso en que el emprendedor se retracte.  

Documento en el que inversor y el emprendedor ponen por escrito los puntos 
principales que han alcanzado en las conversaciones previas. 
La propuesta queda sujeta a aprobación del inversor tras la  Due Diligence. 
 
No implica obligación de llevar a cabo la operación ninguna de las partes. 



Due Dilligence 



Due Dilligence 



Due Diligence 

Empresa 

• Historia 
• Operaciones 
• Productos 
• Mercado 
• Clientes 
• Competencia 
• Equipo directivo 
• Empleados 
• Instalaciones 
• Maquinaria 

Finanzas 

• Estados 
financieros 

• Sistemas de 
planificación y 
control 

• Sistemas de 
información 

• Situación 
financiera 

Legal 

• Mercantil 
• Laboral 
• Fiscal 
• Medioambiental 
• Contratos 
• Seguros 
• Patentes 
• Marcas 
• … 



Due Diligence 
 
Las conclusiones de la Due Diligence van a permitir al inversor: 
  
• Decidir si entra o no en la operación.  

 
• Definir los términos definitivos de la operación.  

 
• Ver el importe definitivo de la operación.  

 
• Para entender el proyecto y sus oportunidades de mejora.  
 



Precio y Valor de la empresa 

Valor 
Estimación, utilizando criterios 
profesionales, de un importe o 
rango de importes que aglutine la 
cuantificación de los elementos 
que constituyen una empresa, su 
actividad y su potencialidad 

Precio 
Cantidad a la que el comprador 
y el vendedor acuerdan realizar 
la transacción 



Precio y Valor de la empresa 



Principales Métodos de Valoración 
El Valor de una empresa está vinculado con la capacidad de generar 
beneficios o flujos de tesorería en el futuro. 



Un cálculo rápido… 
 

Propuesta 
recibida: 

 
50.000€ 

 
a cambio del 

 
10% 

 
de la 

sociedad 

Post Money 
500.000€ 

 
(50.000/10%) 

Pre Money 
450.000€ 

 
(500.000€ – 50.000€) 

Ficha técnica 
 

Capital Social: 
3.000€ 

 
Facturación: 

0€ 
 

Situación: 
Producto a medio desarrollar 

 
Percepción futura: 
“No me convence” 



Oferta Vinculante 

• Tipo de Operación 
• Confidencialidad del proyecto  
• Precio y porcentaje 
• La forma e instrumento de pago  
• Los plazos de pago  
• Fórmulas de ajuste al precio o a la participación accionarial  
• Situación en que se queda el equipo directivo  
• Plazo de exclusividad  
• Fecha límite para el contrato  
• Calendario de actuaciones  

 

Documento en el que inversor pone por escrito los puntos principales de su 
propuesta. 
 
Es vinculante para el comprador pero no para el vendedor. 



Pactos de Socios y Contrato 



Pactos de socios 
• Se establece que el compromiso de inversión se basa sobre el Plan de 

Negocio previamente consensuado entre las partes.  
 

• Se define como se va a hacer la aportación de fondos, es habitual inyectar 
una parte de los fondos como capital y otra como préstamos participativos.  
 

• Se pueden definir mecanismos de ajuste en las participación del 
inversor:  

• Hay que definir los supuestos de incumplimiento del Plan de Negocio 
que dan lugar a los ajustes de participación.  

 
• Se establecen los órganos de administración (normalmente Consejo de 

Administración):  
 

• Definición de situaciones de bloqueo y como salir de ellas. 
 



Pactos de socios 
 

• Políticas de Información:  
• Obligación de remitir información relativa a cualquier contrato o acuerdo 

en que sea parte la compañía.  
• Obligación de someter a auditoría anual las cuentas de la empresa.  
• A veces se nombran asesores legales y fiscales de la confianza del 

inversor. 
 
• Relación laboral y no competencia del equipo gestor:  

• Se define la figura laboral por la que los emprendedores prestarán sus 
servicios a la sociedad, es importante hacer constar como anexo los 
contratos laborales en los que se deben definir las cláusulas de blindaje 
laboral.  

• Se exige la dedicación exclusiva y la prohibición de participar en otras 
empresas o colaborar en actividades que puedan ser consideradas como 
competidoras durante el plazo de convivencia con el inversor.  

• El plazo de no competencia se extiende normalmente 4 años tras la 
resolución del contrato laboral o mercantil.  
 

  



Pactos de socios 
• Régimen de transmisión de las acciones:  
 

• Se define un periodo de permanencia obligatorio de los socios actuales 
(periodo de intransmisibilidad).  
 

• Derecho de Acompañamiento (Tag Along): en caso de que alguno de 
los socios obtuviese de un tercero la totalidad o parte de sus acciones, 
el resto de socios podrán exigir que el tercero interesado haga 
extensiva su oferta a su participación en las mismas condiciones que la 
oferta inicial. Si el resto de socios aceptan el acompañamiento y el 
adquirente no hace extensiva su oferta al 100% la oferta quedaría sin 
efecto.  
 

• Derecho de Arrastre (Drag Along): si el inversor obtiene una oferta 
por la totalidad de las acciones los socios actuales se verán obligados 
a vender sus participaciones en los mismos términos que haya 
acordado el inversor.  
 

• Recompras, plazos, etc. 
  



Contrato: partes principales 

Contrato 

Descripción 
de la 

transacción 

Términos 
del 

acuerdo 

Manifesta-
ciones y 
garantías 

Condicione
s 

Anexos 



Seguimiento de la inversión 

- Información puntual sobre temas relevantes 
 

- Reuniones periódicas 
 

- Informes periódicos exhaustivos 
 

- Juntas de accionistas 



Ya como inversor… 
¿qué harías? 



https://www.youtube.com/watch?v=9e8WIyLK6A4 

https://www.youtube.com/watch?v=ZfA3isx8dR4 

https://www.youtube.com/watch?v=xp333yNQCAE 

https://www.youtube.com/watch?v=9e8WIyLK6A4
https://www.youtube.com/watch?v=ZfA3isx8dR4
https://www.youtube.com/watch?v=xp333yNQCAE
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